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A LA COMUNIDAD DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
PRESENTE 
 
Con el objetivo de mantenerlos informados de los avances en relación con la solución de la huelga 
del Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de Postgraduados (SINTCOP), me permito 
comunicarles lo siguiente: 
 
El jueves 7 de marzo se reanudaron oficialmente las pláticas entre los representantes del SINTCOP 
y COLPOS, ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a las cuales asistió el Dr. 
Alberto Enrique Becerril Román, Secretario Académico, en representación del suscrito, para dar 
inicio formal, dentro del período de huelga, a las negociaciones.  Ratificó la voluntad institucional de 
la Dirección General de respetar el contenido del  Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) vigente, así 
como la disposición de atender lo que corresponde al interior de la Institución y gestionar, cuando 
así proceda,  ante las instancias correspondientes.     
 
El viernes 7 de marzo, se continuó trabajando en la STPS, con base en los 43 pre-acuerdos que se 
habían elaborado y entregado al SINTCOP, derivados de las mesas de trabajo internas, los cuales 
tienen un buen avance.  
 
El sábado 9 de marzo, se continuaron los trabajos en la Casa Sindical del SINTCOP, donde se 
tocaron aspectos relacionados con el tema económico: promociones escalafonarias, basificaciones 
e incremento salarial. Con respecto a este último tema, nos ratificaron en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (SADER),  que el incremento salarial autorizado es de 3.35% y 1.8% a 
prestaciones y es el ofrecimiento que el COLPOS mantiene, pues no tenemos autorización ni 
recursos para comprometernos a otorgar algo más. 
 
Respecto a la Plantilla de Personal, se acordó trabajar otra propuesta que permita avanzar en su 
regularización, hay buena disposición por parte de la SADER,  de apoyarnos con la gestión ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
Importante mencionar que, el SINTCOP, ha mostrado una actitud conciliadora, para ir avanzando en 
la solución de la huelga, y están conscientes de que los trámites antes las autoridades 
correspondientes toman cierto tiempo, el cual no depende de nosotros.  
 
 
 

Continúa en la Hoja # 2 ….. 
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A LA COMUNIDAD DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
PRESENTE 
 
Hoy lunes 11 de marzo, esta Dirección General, citó a reunión vía remota, a los miembros del 
Consejo General Académico y del Consejo General Administrativo, para darles a conocer la situación 
actual de las negociaciones y solicitarles que, si existen recomendaciones de su parte para 
coadyuvar en la solución del conflicto laboral, estamos abiertos a la retroalimentación, pues todos 
tenemos el compromiso institucional de velar por nuestra fuente de empleo y por su crecimiento y 
evolución en beneficio de todos los miembros de su Comunidad.  
 
En esta misma reunión, se expresó, por parte de los Consejeros,  que  queda clara la situación 
presupuestal comprometida que tiene el COLPOS y la necesidad de colaborar en la consecución de 
recursos adicionales para apoyar la operación, se propone una estrategia de realizar reuniones a 
nivel de Campus y conocer de manera puntual, el presupuesto que cada uno de ellos dispone para 
este año, y, en su caso, además de las medidas que se implementarán a nivel central, proponer 
ajustes y evaluar el desempeño de algunas áreas que han sido apoyadas con presupuesto, pero, 
que no han obtenido los resultados ni la rentabilidad deseados.  
 
Por último mencionar que, mañana martes 12 de marzo,  se continuarán las pláticas con el SINTCOP 
ante la STPS, esperamos seguir avanzando en los acuerdos que nos permitan alcanzar la solución 
al conflicto laboral.  Así mismo, se tiene la audiencia de ley con el Sindicato Independiente de 
Académicos del Colegio de Postgraduados (SIACOP), en donde también esperamos alcanzar 
acuerdos para evitar el estallamiento de huelga de esta organización sindical. 
 
Continuaremos informándoles de los avances que se vayan logrando para la solución del actual 
conflicto laboral. 
 

¡EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS SOMOS TODOS! 
 

A T E N T A M E N T E 

 
DR. JESÚS MA. MONCADA DE LA FUENTE 

DIRECTOR GENERAL 
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